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  Guayaquil, 20 de Febrero de 2015

Abogada S

Cecilia Calderón Jacome

Notaría Décimo Sexta del Cantón Guayaquil

Ciudad.-

Ref.: Protocolización de Documentos

De mis consideraciones,

De acuerdoa lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley Notarial, sírvase a protocolizar los

documentos que acompaño, correspondientesa:

IL Poder especial otorgado por Inversiones Nutreco Limitada a favor de PBP

Representaciones Cia. Ltda.

IL. Copia de Inscripción de Inversiones Nutreco Limitada en el Registro de Comercio

del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

TL Certificado de Vigencia de la sociedad de Inversiones Nutreco Limitada emitida por

el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago

Se servirá a conferirme dos copia certificada de dicha protocolización.
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ESPECIAL

En mi calidad de funcionario autorizado de
INVERSIONES NUTRECO LIMITADA, una
compañía constituida y existente bajo las
leyes de la República de Chile, otorgo poder
especial en ja República del Ecuador a la
compañía PBP REPRESENTACIONES CIA.
LTDA.Envirtud de este poder, la mandataria
podrá, en nombre y por cuenta de la
mandante, cumplir todas las obligaciones
adquiridas legítimamente por la mandante y
que deben ser cumplidas en el Ecuador, así
como contestar y presentar demandas ante
las cortes y tribunales judiciales o arbitrales
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la
mandante en las diligencias, audiencias y
demás actuaciones que en tales procesos se
ordenen, y plantear impugnaciones enla vía
administrativa ante entidades públicas
ecuatorianas y en general comparecer por
cuenta de la mandante ante dichas entidades.
Este poder subsistirá hasta ser expresamente
revocado y se lo otojga para los efectos
determinados en el Arfículo 6 de la Ley de
Compañías del Ecuad
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POWER OF ATTORNEY

In my capacity of authorized officer of
INVERSIONES NUTRECO LIMITADA, a
company incorporated and existing under the
taws of the Republic of Chile, | hereby appoint
PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA., as
agent in the Republic of Ecuador. By virtue of
this power of attorney, on behalf of the
principal, the agent is entitled to execute all
obligations legitimately acquired by the
principal and that must be fulfilled in Ecuador,
as well as, as the principal's attorney, respond
and file complaints before the Ecuadorian
courts and judicial or arbitration tribunals, and

appear on behalf of the principal in
proceedings, hearings and other actions
ordered in such procedures, and to file
administrative claims in Ecuadorian public
agencies and in general appear on behalf of
the principal before such entities This power
of attorney will subsist until expressly revoked
and it is granted for the effects determined in
Article 6 of the Ecuadorian Companies Act.

  

Certif. ie autenYe)

DAA. 
 

Santiago.

£l ministerio de lusticia de Chile
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N2 8.314.982-5 por INVER

04 de Febrero de 2015.-      
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N98,722.317-5 Y DON MICHAEL GRASTY COUSIÑO,

NES CO LTDA.- Santiago,
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      NOTARÍA
 

DÉCIMA SEXTA
aci CANTÓN GUAYAQUIL



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movida Humana

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 426/2015

 

Quien suscriba ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES
CONSULARESenla Ciudad de SANTIAGO, CHILE,certifica quela firma de MIGUEL REYES VARGAS,
OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este documento oríginal, es la misma que consta en los
registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé
pública en el Ecuador.    

 

SANTIAGO,10 de Febrero de! 2015

ARMENIA ISABEL ALVAREA CAICEDO
ENCARGADADE LAS FUNCIONESICONSULARES

Arancel Consular: 11l 15.8

Valor: US$ 50,00
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Morandé 440 Teléfono: 390 0800 wvw.conservador.ct
Santiago Fax: 698 3807 intoGconservador.cl
 |CBRS

Conservador de Bienes Raíces
de Santiago

 

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 90567 número 63716 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2012 correspondiente a la sociedad

"Inversiones Nutreco Limitada", que los socios le hayan puesto término al 28 de

enero de 2015.

Santiago, 29 de enero de 2015.
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO yNoviaHumana
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 328/2018

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADADE LAS FUNCIONESCONSULARESenla Cludad de SANTIAGO, CHILE,certifica quela finma de SILVIA RIVAS GARRIDO,OFICIAL LEGALIZACIONESque aparece en este documentooriginal, es fa misma que consta enlosregistros de esta Consulado por lo tanto, certifica queySaautántica, a fin de que el indilepi q Que el indicado documento de fé

    
SANTIAGO,3 de Febrero del 2015
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cualquier clase o naturaleza, constituidas o por

constituirse, y en general, cualquier otro valor

o ¡instrumento de inversión del mercado de

capitales; la adquisición de inmuebles y la

construcción de edificaciones y obras de

cualquier naturaleza, su administración,

explotación y/o enajenación a cualquier título;

b/ concurrir a la constitución de sociedades de

cualquier clase, naturaleza u objeto, sociedades

de responsabilidad limitada o anónimas,

sociedades por acciones, de comunidades,

jointventures, fondos de inversión asociaciones

en general, e ingresar a las ya constituidas,

sean chilenas o extranjeras; c/ la evaluación

y/o desarrollo de todo tipo de proyectos,

incluidos aquellos proyectos relacionados con la

innovación en diversas áreas; d/ la realización

de todas aquellas actividades comerciales O

industriales que fueren complementarias o anexas248

dé al giro principal; y e/ realizar todo cuanto sea

233 conducente o relacionado con cualquiera de los

E Egobleros antes mencionados.- Domicilio: La ciudad

2 de Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio

Side que pueda establecer agencias, sucursales o
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establecimientos en otros puntos de la República

o en el extranjero. Duración: 10 años desde

fecha escritura, prorrogable tácita y

automáticamente por períodos iguales y sucesivos

de 5 años, salvo algún socio manifieste voluntad

de terminar la Sociedad, según  estatutos.-

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verlficación, Bea2d4-0
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Capital: USD  101.000,000.-, «que socios se

obligan a pagar enterar según sigue: NUTRECO

INTERNATIONAL B.V., 80,793.428USD y TROUW

INTERNATIONAL  B.V., 20,206.572U5D,a pagarse

dentro plazo de 3 años a fecha escritura

extractada. De pagarse en bienes, su justiprecio

se determinará de común acuerdo entre los

socios. Administración: La administración de la

sociedad y el uso de su razón social corresponde

a Nutreco International B.V. Demás

estipulaciones escritura extractada. Santiago,

18/12/2012.- Hay firma ilegible.- El extracto

materia de la presente inscripción, queda

agregado al final del bimestre de Comercio en

curso. Luis Maldonado C.

Documento ingorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación Bea2c4-0 pagina 4 de 6



Continuación de Notas Marginales

Poder Por escritura de fecha 11 de diciembre de

2012, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba

Acevedo, inscrita a fojas 92177 N* 65017 del año 2012

se confirió poder a don Gabriel Gerardo García Van

Gein y otros, quien(es) actuará(n) con las facultades

y en los términos que señala la escritura.Santiago,

24 de diciembre de 2012 Francisco Barriga.

Modificación Por escritura pública de fecha 31 de

diciembre de 2012, otorgada en la Notaría de Iván

Torrealba Acevedo, cuyo extracto se inscribió a fojas

3817 N” 2548 del año 2013, se modificó la sociedad

del centro. Ingresa como nuevo socio: NUTRECO CHILE

PARTICIPATIONS SpA. Se retira de la sociedad: TROUW

INTERNATIONAL B.V.Santiago, 15 de enero de 2013 Luis

Maldonado C.

Revocación Por escritura pública de fecha 18 de abril

de 2013, otorgada en la Notaría de Hernán Cuadra
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Gazmuri, inscrita a fojas 32660 N” 21814 del año

2013, se revocaron los poderes de fojas 92177, número

qe 65017 del año 2012, según lo indicado en la
32
ae
20 escritura.Santiago, 25 de abril de 2013 Luis

25
$$ Maldonado C.
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Poder Por escritura pública de fecha 18 de abril de

2013 otorgada en la notaría de Hernán Cuadra

Gazmuri, inscrita a fojas 32660 N” 21814 del año

2013, se estableció estructura de poderes de la que

se da Cuenta en escritura.Santiago, 25 de abril de

Documanlo incorpora Firma:
Electronica Avanzada
Código de Verificación Sea2d4-0
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Continuación de Notas Marginales

2013 Luis Maldonado C.

Modificación Por escritura pública de fecha 18 de

noviembre de 2013, otorgada en la Notaría de Hernán

Cuadra Gazmurí, cuyo extracto se inscribió a fojas

91714 N” 59735 del año 2013, se modificó la sociedad

dei centro. Administración corresponderá a: Steven

Rafferty, Gabriel García Van Gein y Jorge Gustavo

Ríos Contreras. Santiago, 27 de noviembre de 2013

bus Maldonado C.

Documenlo incorpora Filma
Electronica Avanzada
Caádigo de Verificación. Bea2d4-0
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Morandé 440 Teléfono: 390 0800  wvw.conservador.cl
Santlago Fax: 695 3807 infoficonservador.cl

 

CBRS
Conservador de Bienes Ralces

de Santiago

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la Inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Inversiones Nutreco Limitada", y que rola a fojas

90567 número 63716 del Registro de Comercio de Santlago del año 2012, está

conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la cltada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 28: de enero de 2015.

Aa
Finalmente, certifica que la inscrigsj

notas marginales que aquellas Jn

   
     

  

   Elene más subinscripciones o
pp:

Los derechos registrales correspondientesa estela;

$4.600.- : Me :
q

Santiago, 29 de enero de 2015.

El Minfsteriode.susticia de Chite
Certifidp la autenticidad de la firma de
a a

Santlago] 30 NE 2015
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Documento Incorpora firma electrónica avanzado conforme a Ley N*19.799,
La vigencia de la firma electrónica en al documento, al ipualque|
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO YMoli Human

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 327/2015

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES
CONSULARESen la Ciudad de SANTIAGO,CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS GARRIDO,
OFICIAL LEGALIZACIONESque aparece en este documento original, es la misma que consta en los
registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica,a fin de queel indicado documento de té
pública en el Ecuador.

SANTIAGO,3 de Febrero del 2015
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LV/AE

*N263716

CONSTITUCIÓN

INVERSIONES

MUTRECO

LIMITADA

C: 7008229

*ID: 1347628

*PR: 185828

Fojas 90567

Santiago, diecinueve de Diciembre del año dos

mil doce.- A requerimiento de Nutreco Chile

S.A., procedo a inscribir lo siguiente: Verónica

Torrealba Costabal, Notario Público Suplente del

titular de la 33 a Notaría Santiago, Huérfanos

N% 979, Of. 501, Santiago. Por escritura pública

de fecha 11 de diciembre de 2012, ante mi.

Michael Grasty Cousiño y Álvaro Larrafiaga Palma

en representación de NUTRECO INTERNATIONAL y

TROUW INTERNATIONAL B.V., todos domiciliados en

Magdalena 140, piso 20, Las Condes, Santiago;

constituyeron sociedad de responsabilidad

limitada: Nombre: INVERSIONES NUTRECO LIMITADA.-

Objeto: El objeto principal de la Sociedad es la

adquisición y/o enajenación de acciones O

derechos de sociedades chilenas o extranjeras de

forma habitual, lo que incluye: directamente O

por intermedio de terceros, individualmente o en

conjunto con otros, dentro del territorio de la

República de Chile o en el extranjero: a/

efectuar y desarrollar toda clase de inversiones

negocios por cuenta propia o ajena, relativos a

todo tipo de bienes, muebles oO inmuebles,

corporales 0  incorporales, su explotación,

comercialización y/o administración,

comprendiéndose especialmente y sin limitación,

la inversión en efectos de comercio, valores

mobiliarios, títulos de crédito, monedas O

divisas extranjeras, bonos, debentures, letras

hipotecarias, derechos de sociedades de
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME
Notaria Decima Sexta del cantón

Guayaquil

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. Yo, ABOGADA CECILIA CALDERÓN

JÁCOME, Notaria Titular XVI del cantón Guayaquil, República del

Ecuador, de conformidad con lo que señala el Artículo Dieciocho numeral

Segundo de la ley Notarial vigente, PROTOCOLIZO, los documentos

señalados en la petición adjunta.

Guayaquil, 20 de Febrero del 2.015.--

JACOME   JOTARIA TITULAR XVI

GUAYAQUIL

Está conforme con los documentos que constan Protocolizados

en cl registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, al que

me remito en caso necesario confiriendo este Segundo

c
o
m
a

S
e
x
t
o Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de Guayaquil,

en la fecha de su otorgamiento.- La Notaria.-
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